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El Servicio de Rentas Internas 
(SRI) expidió el criterio de 
aplicación de los numerales 4 
y 5 del artículo 55 de la Ley 
de Régimen Tributario 
Interno, concerniente a la 
tarifa del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) aplicable en la 
importación o adquisición 
local de bienes de uso del 
sector agropecuario, acuícola 
y pesquero.
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1Resumen 
Ejecutivo

Circular No. NAC-DGECCGC22-00000010 
publicada el 23 de diciembre de 2022 en el R.O. 

216. 

Fuente Legal:
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Tarifa de Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Bienes que gravan tarifa 0 % de IVA sin remisión a Decreto 
Ejecutivo:

• Semillas certificadas, bulbos, plantas, flores, follajes y ramas 
cortadas, tinturadas y preservadas, esquejes y raíces vivas. 

• Harina de pescado y los alimentos balanceados, preparados 
forrajeros con adición de melaza o azúcar, y otros preparados 
que se utilizan como comida de animales que se críen para 
alimentación humana. 

• Fertilizantes, insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, 
aceite agrícola utilizado contra la sigatoka negra, 
antiparasitarios y productos veterinarios.

• Tractores de llantas de hasta 300 hp sus partes y repuestos, 
incluyendo los tipos canguro y los que se utilizan en el cultivo 
del arroz u otro cultivo agrícola o actividad agropecuaria.
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• Materia prima e insumos para el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, importados o adquiridos en el mercado interno.

• Materia prima e insumos para elaboración de alimentos 
balanceados u otros preparados para animales que se críen 
para el consumo humano.

• Elementos y maquinarias de uso agropecuario, acuícola y 
pesca, partes y piezas.
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Bienes con tarifa 0 % de IVA según consten detallados en el 
Decreto Ejecutivo 1232 y sus reformas:
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Ley de Régimen Tributario Interno

Los bienes locales entendidos de forma 
textual y taxativa solo deben reunir las 
características previamente establecidas 
en la norma, para gozar de la aplicación 
de tarifa 0% de IVA.

No es necesario remitirse a los anexos 1 
o 2 del Decreto Ejecutivo 1232 y sus 
reformas, a efectos de identificar la 
tarifa de IVA aplicable o de un 
pronunciamiento previo de la 
Administración Tributaria.
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La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la 
consideración de la persona o entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, 
notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está 
estrictamente prohibida. 
Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue 
proporcionada y ha sido elaborado en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales 
ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana. 
No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque 
nuestra interpretación pueda diferir de la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin 
embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o 
interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables en Ecuador.
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